
La mencionada Orden establece en su artículo 10,
que el plazo de presentación de solicitudes será el que
se establezca en la Orden de convocatoria. 

Segundo.- En la Ley 12/2006, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2007 (B.O.C. nº
252, de 30.12.04), existe crédito en la aplicación pre-
supuestaria 13.10.714K.470.00 13401201 “Lucha
contra agentes nocivos (MAPA)” para convocar es-
te tipo de ayudas. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en su artículo 10.4, estable-
ce que: “Corresponde aprobar las bases y efectuar las
convocatorias a los titulares de los Departamentos,
a iniciativa de los órganos gestores y a propuesta de
la Secretaría General Técnica”. 

Asimismo, el apartado 2 del mencionado artícu-
lo 10 señala que en el caso de convocatorias cuyas
bases tengan vigencia indefinida, supuesto este que
nos ocupa, anualmente deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de Canarias la correspondiente Resolu-
ción fijando el plazo de presentación de solicitudes,
el importe correspondiente al ejercicio de que se tra-
te y su aplicación presupuestaria. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio 2007, las
ayudas para las medidas fitosanitarias adoptadas pa-
ra la erradicación y control de la “Ralstonia solana-
cearum (Smith) Yabuuchi et al” en las islas de Tenerife
y de La Palma, previstas en la Orden de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
de 7 de noviembre de 2002 (B.O.C. nº 153, de
18.11.02), que regula las medidas fitosanitarias adop-
tadas para la erradicación y control de la “Ralstonia
solanacearum (Smith)Yabuuchi et al” en las islas de
La Palma y de Tenerife y de la “Tecia solanivora Po-
volny” en todo el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, ambas en el cultivo de la papa y
establece las bases indefinidas que han de regir las
ayudas por la adopción de tales medidas. 

Segundo.- Destinar a la presente convocatoria
créditos por importe de noventa y ocho mil (98.000,00)
euros con cargo a la aplicación presupuestaria
13.10.714K470.00.13401201 “Lucha contra agen-
tes nocivos (MAPA)”. 

Dichos importes podrán verse incrementados con
los créditos que pudieran incorporarse. Dicho incre-

mento deberá producirse en todo caso con anteriori-
dad a la resolución de la presente convocatoria. 

Tercero.- El plazo de presentación de las solici-
tudes será de 15 días contados desde que surta efec-
to esta Orden. 

Cuarto.- Delegar en el Director General de Agri-
cultura la resolución de esta convocatoria, así como
cuantas otras actuaciones sean necesarias para el de-
sarrollo de esta Resolución. 

Quinto.- La presente resolución surtirá efectos al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la presente Orden, con los efec-
tos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2007.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Consejería de Sanidad

1779 ORDEN de 23 de octubre de 2007, por la que
se establecen los servicios mínimos a reali-
zar por el personal Médico de Familia de los
Equipos de Atención Primaria que prestan
servicios en determinadas Zonas Básicas de
Salud del Área de Salud de Gran Canaria,
durante la huelga convocada para el día 29
de octubre de 2007, en horario de 8,00 a
20,00 horas.

Por escrito de 9 de octubre de 2007, con regis-
tro de entrada en la Gerencia de Atención Prima-
ria del Área de Salud de Gran Canaria el 11 de oc-
tubre de 2007, bajo el nº 7.065, se comunica el acuerdo
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de declarar huelga el próximo 29 de octubre de
2007, en horario de 8,00 a 20,00 horas, respecto del
personal Médico de Familia de los Equipos de
Atención Primaria que prestan servicios en las si-
guientes Zonas Básicas de Salud del Área de Sa-
lud de Gran Canaria: Alcaravaneras, Arucas, Ba-
rrio Atlántico, Canalejas, Carrizal, Cono Sur, Cuevas
Torres, El Calero, Escaleritas, Guanarteme, Jiná-
mar, Las Remudas, Maspalomas, Miller Bajo, Puer-
to, San Gregorio, San José, San Juan, San Roque,
Schamann, Tafira-Lomo Blanco, Tamaraceite, Tria-
na y Vecindario.

En reunión celebrada el 22 de octubre de 2007
con el Comité de Huelga, se propone por la Admi-
nistración la fijación de los servicios mínimos que
figuran en el apartado dispositivo de la presente Or-
den, manifestando el Comité de Huelga su confor-
midad.

El artículo 28.2 de la Constitución Española re-
conoce “el derecho a la huelga de los trabajadores
para la defensa de sus intereses”, reservando a la
Ley que regule el ejercicio de este derecho el es-
tablecimiento de “las garantías precisas para ase-
gurar el mantenimiento de los servicios esenciales
de la comunidad”, de donde se infiere que la huel-
ga -suspensión colectiva y concertada en la pres-
tación de trabajo por iniciativa de los trabajadores-
no es un derecho absoluto sino limitado por el man-
tenimiento efectivo de los servicios esenciales de
la Comunidad. 

Sostiene el Tribunal Supremo en sentencia de fe-
cha 19 de enero de 1988 (RJ 1988\285) que cuan-
do la huelga se declare en empresas encargadas de
la prestación de cualquier género de servicios pú-
blicos o de reconocida e inaplazable necesidad y
concurran circunstancias de especial gravedad, la
autoridad gubernativa está facultada para acordar
las medidas necesarias en orden a asegurar, de for-
ma tal que el ejercicio del derecho de huelga no me-
noscabe los intereses sociales, el funcionamiento
de los servicios esenciales de la comunidad, como
límite del derecho de huelga que recoge el artícu-
lo 28.2 de la Constitución, debiendo entenderse
como tales servicios mínimos, los racionalmente ne-
cesarios para que la comunidad o cuerpo social
pueda recibir las prestaciones vitales o esenciales
para la misma, habiendo declarado el Tribunal
Constitucional, en sentencias de 8 de abril de 1981
(RTC 1981\11) y 24 de abril de 1986 (RTC 1986\51),
que “el derecho de los trabajadores de defender sus
intereses mediante la utilización de un instrumen-
to de presión en el proceso de producción de bie-
nes o servicios, cede cuando con ello se ocasiona,
o se puede ocasionar, un mal más grave que el que
los huelguistas experimentan si su reivindicación
o pretensión no tuviere éxito”, de donde se infiere
que al tomarse las medidas de garantía para los
ciudadanos, hay que conjugar el interés general y

el de los trabajadores, de tal suerte que aquél no ha-
ga inane el derecho de éstos, ni el de los trabaja-
dores, al ejercitarse, distorsione aquél de la comu-
nidad.

El Decreto 24/1987, de 13 de marzo, de esta-
blecimiento de los servicios mínimos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 32, de 16.3.87; c.e. B.O.C. nº 34, de
20.3.87), establece que el derecho de huelga del per-
sonal al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias se entenderá condicionado
a que se mantengan los servicios esenciales en los
distintos centros y dependencias de la misma, fa-
cultando a los titulares de las diversas Consejerí-
as del Gobierno de Canarias para la determinación
de los servicios mínimos que sean necesarios pres-
tar en caso de huelga, así como el personal preci-
so para su desempeño, todo ello dentro del ámbi-
to de sus respectivos Departamentos. El citado
Decreto establece que tendrán la consideración de
servicios esenciales, entre otros, los referidos a re-
cepción y registro de documentos, salud pública y
asistencia sanitaria.

Como se desprende de las sentencias del Tribu-
nal Constitucional de 17 de julio de 1981 (RTC
1981\26) y de 5 de mayo de 1986 (RTC 1986\53),
en la adopción de las medidas que garanticen el man-
tenimiento de los servicios esenciales, la autoridad
gubernativa ha de ponderar la extensión territorial
y personal, la duración prevista y las demás cir-
cunstancias concurrentes en la huelga, así como las
concretas necesidades del servicio y la naturaleza
de los derechos o bienes constitucionalmente pro-
tegidos sobre los que aquélla repercute.

Teniendo en cuenta que la huelga convocada
para el próximo 29 de octubre de 2007, en horario
de 8,00 a 20,00 horas, respecto del personal Mé-
dico de Familia de los Equipos de Atención Primaria
que prestan servicios en las Zonas Básicas de Sa-
lud de Alcaravaneras, Arucas, Barrio Atlántico,
Canalejas, Carrizal, Cono Sur, Cuevas Torres, El
Calero, Escaleritas, Guanarteme, Jinámar, Las Re-
mudas, Maspalomas, Miller Bajo, Puerto, San Gre-
gorio, San José, San Juan, San Roque, Schamann,
Tafira-Lomo Blanco, Tamaraceite, Triana y Ve-
cindario, en el Área de Salud de Gran Canaria, su-
pone la interrupción del trabajo en un servicio asis-
tencial, de carácter esencial e indispensable para la
comunidad, se estima procedente fijar servicios
mínimos que no menoscaben la necesidad de con-
tinuar garantizando la asistencia sanitaria que se pres-
ta en el mismo.

Visto el artículo 2 del Decreto 24/1987, de 13
de marzo (B.O.C. nº 34, de 29.3.87), así como la
propuesta de establecimiento de servicios míni-
mos de la Dirección del Servicio Canario de la Sa-
lud,
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D I S P O N G O:

Fijar los servicios mínimos que han de prestar-
se por el personal Médico de Familia de los Equi-
pos de Atención Primaria que prestan servicios en
las Zonas Básicas de Salud de Alcaravaneras, Aru-
cas, Barrio Atlántico, Canalejas, Carrizal, Cono
Sur, Cuevas Torres, El Calero, Escaleritas, Guanarteme,
Jinámar, Las Remudas, Maspalomas, Miller Bajo,
Puerto, San Gregorio, San José, San Juan, San Ro-
que, Schamann, Tafira-Lomo Blanco, Tamaracei-
te, Triana y Vecindario, en el Área de Salud de
Gran Canaria, durante la jornada de huelga convocada
para el próximo día 29 de octubre de 2007, en ho-
rario de 8,00 a 20,00000 horas, en los siguientes tér-
minos:

A) Servicios a prestar:

a) Atención domiciliaria que se solicita con ca-
rácter de urgencia.

b) Atención a todos los enfermos que se presenten
en consulta con carácter de urgencia.

c) Atención a todos los enfermos en tratamien-
to que precisen asistencia continuada, cuando la sus-
pensión de la misma suponga un grave riesgo pa-
ra ellos.

d) Prescripciones farmacéuticas necesarias pa-
ra implantar y proseguir tratamientos urgentes.

e) Para garantizar la asistencia a las urgencias
de la población en edad pediátrica, en las Zonas Bá-
sicas de Salud convocadas a la huelga y que dis-
pongan de Pediatra, esta atención a las urgencias
será asumida por estos profesionales.

B) Efectivos Mínimos:

a) Equipos de Atención Primaria con población
adscrita inferior a 10.000 usuarios: 1 Médico de Fa-
milia en cada uno de los turnos de trabajo en los
que habitualmente se presta el servicio.

b) Equipos de Atención Primaria con población
adscrita entre 10.000 y 30.000 usuarios: 2 Médi-
cos de Familia en cada uno de los turnos de traba-
jo en los que habitualmente se presta el servicio.

c) Equipos de Atención Primaria con población
adscrita superior a 30.000 usuarios: 3 Médicos de
Familia en cada uno de los turnos de trabajo en los
que habitualmente se presta el servicio.

Por la Gerente de Atención Primaria del Área de
Salud de Gran Canaria se determinará la relación
nominal del personal sujeto a la prestación de los
servicios mínimos, notificándoselo a los interesa-

dos por cualquier procedimiento que permita tener
constancia de su recepción.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, o
ante aquel en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el recurrente, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación,
o de diez días, si se acudiera al procedimiento pre-
visto en los artículos 114 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Potestativamente, para el supuesto de que se
acudiera al procedimiento ordinario, podrá interponerse
recurso de reposición ante esta Consejera, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de su publicación, significando que, en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente el recuso de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mis-
mo, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

Consejería de Turismo

1780 ORDEN de 18 de octubre de 2007, por la que
se resuelve la convocatoria para el año 2007,
de concesión de subvenciones, destinadas a la
ejecución de actuaciones previstas en los Pla-
nes de rehabilitación de núcleos turísticos ela-
borados por la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, realiza-
da por Orden de 9 de abril de 2007.

Visto el expediente administrativo tramitado por
la Dirección General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, con relación a la convocatoria de subvencio-
nes destinadas a la ejecución de actuaciones previs-
tas en los Planes de rehabilitación de núcleos turísticos
elaborados por la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, realizada por Or-
den de 9 de abril de 2007 (B.O.C. nº 77, de 18.4.07).
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